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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE OCTUBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de Octubre de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 31 de Agosto y 5, 7 y 12 de septiembre de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

Aprobar la modificación de la  licencia municipal de demolición y construcción de un edificio de viviendas en C/ Federico García Lorca nº 6, solicitada por Dña. Verónica Cavero Martínez, en representación de Nueva Vivienda Obras y Servicios, S.L., que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 02 de mayo de 2012.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Conceder licencia municipal para la ampliación de actividad de farmacia, en Avda. de la Música Española nº 12 - Cuenca, solicitada por D. Miguel Ángel Rubio Cortes, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
B).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Elaboración y envasado de cerveza de alta calidad”, situada en el Polígono Industrial Ctra. de Motilla “SEPES” Parcela nº 40, solicitada por Javier Donate López, en representación de la mercantil “Cervezas Cuenca, S.A.” con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.3.-DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor, desestimando el recurso de reposición interpuesto y confirmar imponer una sanción de 1.200 Euros a NAZKA, C.B. como responsable de una infracción leve por la ejecución de una obra no amparada en Licencia Municipal en Callejón de Cabestreros s/n. 

B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros LA CALLE DE CUENCA 2005, S. L como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ DOCTOR GALINDEZ 15 BAJO, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria.
TERCERO.- Adjudicar el alquiler de local de oficinas destinado a sede del Servicio Municipal de información y turismo, a la empresa “Promotora Conquense Urbana, S.L.”, en la cantidad anual de 15.972 euros (I.V.A. incluido), sito en la Calle Alfonso VIII nº 4, con una superficie útil de 152 metros cuadrados.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del  contrato el día 11 de Octubre del 2.012.”

QUINTO.- El importe de la fianza definitiva, cifrado en la cantidad de 660 euros, se detraerá del abono de la primera mensualidad.
B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la Asociación Cultural “ACC” de Acordeonistas de Cuenca, en la cantidad de 5.000 euros/anuales, con un plazo de ejecución de 8 meses y 8 horas lectivas semanales que comprenderán:

- 4 horas de clase individual (2 alumnos por hora)

- 1 clase colectiva (dos grupos de diferente nivel: un grupo de alumnos de nivel de inicio, un grupo de alumnos de nivel más avanzado).

- 2 clases lenguaje musical (dos grupos de diferente nivel, un grupo de alumnos de nivel de inicio, un grupo de alumnos de nivel más avanzado).

- 1 hora semanal tutoría.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 9 de octubre de 2012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

C).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del servicio de referencia a la Asociación Cultural Títeres de Tiritránsito, en la cantidad de 18.000 euros/anuales, con un total de 48 horas lectivas mensuales, con un plazo de ejecución de 6 meses y medio, más 85 horas por curso dedicadas a diseño, planificación y programación, organización de solicitudes, muestras y evaluación.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha  9 de octubre de 2012.

TERCERO.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de prevención ajeno de las especialidades de seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada para el Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 19.500 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 3 de Octubre del 2.012, y acuerdo plenario de fecha 24 de Septiembre del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

 

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la prestación del Servicio de especialidad preventiva “vigilancia de la salud” de los trabajadores del Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, de importe 14.000 euros/año, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos, de fecha 3 de Octubre del 2.012, y acuerdo plenario de fecha 24 de Septiembre del 2.012.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento negociado sin publicidad, y demás trámites que sean precisos.

 

4º.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. DENIS OVIAÑO GÓMEZ,  menor de edad, con DNI nº 4.631.180-S, con domicilio en c/ Juan Martino nº 6-Esc.6-4º A de Cuenca, por ocasionar daños en dos papeleras y una rejilla tirada al río en el Parque del Huécar, según denuncia de la Policía Local, de fecha 2 de julio de 2.012.

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 38.2 y 39 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de 750,01 a 1.500  euros.

TERCERO.- Los daños ocasionados han sido valorados en 359,34 euros, según consta en el expediente.   

CUARTO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales, que podrán ser recusados por el interesado cuando se den las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

QUINTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

En el supuesto de no efectuar alegaciones dentro del plazo legalmente establecido, el contenido de la presente notificación será considerado propuesta de resolución, que será formulada en los términos que figuran en esta denuncia, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

SEXTO.- Conforme a lo contemplado en el artículo 78 de la Ordenanza los padres o tutores o guardadores serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos por las infracciones cometidas por los menores de edad que dependan de ellos. 



Asimismo, la Ordenanza establece que, con la finalidad de proteger los derechos del niño o adolescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir las sanciones pecuniarias por medidas correctoras, como asistencia a sesiones formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter cívico, sin que la realización de los trabajos que se establezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral alguna con el Ayuntamiento. Estas medidas se adoptarán de manera motivada en función del tipo de infracción y serán proporcionadas a la sanción que reciba la conducta infractora. A este efecto, por medio de la incoación del presente expediente se solicita la opinión de los padres o tutores o guardadores, que será vinculante. En el caso de que sea acordada la adopción de tales medidas correctoras, se dará por finalizado el expediente sancionador.


En caso contrario, se proseguirán las actuaciones pertinentes, hasta que se dicte la correspondiente resolución por esta Junta de Gobierno Local, a quien corresponde la competencia para sancionar las infracciones a la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la misma.

B).- Aprobar la Modificación Nº 1 del Contrato de “Gestión del Servicio Público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca”. (Zona ORA), del modo siguiente:

PRIMERO.- Ampliar los sectores 5 y 6 de la zona regulada:

 - en una banda de los barrios de Tiradores y Santa Teresa colindante con el perímetro actual, para facilitar el aparcamiento de los residentes. La ampliación de plazas es reducida, en comparación con el número de residentes afectados.

- en las calles Teruel, Jorge Torner y Julio Larrañaga, y en los “Bloques de la Paz”. Por una parte para facilitar el aparcamiento de los residentes, que ya se ha mencionado que es difícil en una parte de esta ampliación, y por otra parte para volver a equilibrar económicamente la concesión. Se ha buscado establecer un límite claro del sector 6, que se corresponde con la Calle Fermín Caballero.
SEGUNDO.- Transformar de “zona azul” a “zona naranja” las calles Periodista Ricardo Ortega y Luis Hortelano López, para cubrir la demanda de plazas de aparcamiento compatibles con horario de trabajo, en una zona que actualmente (como “zona azul”) tiene muy baja ocupación.

TERCERO.- Reducir las plazas de aparcamiento en el entorno de la Calle Carretería (modificación ya realizada).

Además, se ha previsto cambiar de sectores a las calles José Luis Álvarez de Castro, Alonso Carrillo y Mateo Miguel Ayllón, a petición de residentes de dichas calles, para tener más posibilidades de aparcar cerca de sus domicilios.

5º.- RÉGIMEN INTERIOR.

La aprobación de la Política de Seguridad de la Información del Ayuntamiento de Cuenca.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernandez.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.






PAGE  
4

[image: image1.png]